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cuanto a la inoponibilidad de las excepciones personales a los precedentes posee-
dores.—35. Concepto de la causa como antecedente necesario para conocer el 
concepto de la ABSTRACCIÓN.—36. Plausible terminología del Código Civil.—37. 
Qué debe entenderse por motivo.—38. Negocios típicos y atípicos. Tal clasifica-
ción es inoperante para definir el concepto de motivo.—39. Para que el motivo 
adquiera relevancia jurídica, es preciso que influya decisivamente en la formación 
del negocio.—40. La obligación causal y la documental son idénticas desde el 
punto de vista de su contenido económico, y esa identidad elimina el problema de 
la causa, como especial de los títulos de crédito, el cual se resuelve en vista de la 
relación fundamental.—40 bis. Limítase el valor de estas consideraciones a los 
casos en que el título sea abstracto y no haya salido de las manos del primer 
tomador.—41. Convención ejecutiva.—42. Esta construcción de la doctrina es in-
necesaria para la solución del problema de la causa.—43. Impugnación de la 
doctrina sustentada en este punto por Messineo y Ascarelli.—44. Concepto de la 
ABSTRACCIÓN.—45. Se plantea el problema de la oponibilidad de las excepciones 
ex causa.—46. Nociones previas acerca de los títulos causales y de las excepcio-
nes personales. Doctrina de Vivante y La Lumia.—47. Las excepciones ex causa 
no pueden ejercitarse contra terceros de buena fe, salvo q«e se trate de títulos 
causales.—48. Tesis dualista de Vivante y Ferrara.—49. Doctrina dominante en-
tre los escritores italianos: el título abstracto lo es desde que nace. Exposición de 
los principales argumentos.—50. Solución del problema.—51. Identidad de crite-
rio para resolverlo aun transplantado al campo de las relaciones entre el suscritor 
del título y los terceros de mala fe.—52. El problema de la buena fe. Exposi-
ción de la doctrina de Gorphe. Triple función del principio.—53. Estudio del 
concepto de buena fe aplicado a la posesión. Dos opiniones en pugna.—54. 
Problema medular de la excusabilidad del error. Interesante polémica de los juris-
tas alemanes Wachter y Bruns.—55. Criterio del autor, del que no difiere el 
adoptado por el Código Civil.—5.6. Relaciones conceptuales entre las diversas 
notas que caracterizan el título de crédito 323 

CAPÍTULO I I I 

LA RELACION DOCUMENTAL CONTEMPLADA POR EL LADO PASIVO 

SUMARIO: 5 7 . El contrato de cambio y la letra del mismo nombre antes de la 
introducción de la cláusula "a lo orden".—58. Por qué estudiamos la naturaleza 
jurídica de la declaración documental desde el punto de vista de la declaración 
cambiaría,—59. Trascendental cambio operado en la función de la letra por virtud 
del endoso. De mero instrumento trayecticio pasó a ser instrumento de crédito, 
de circulación y de pago.—60. La teoría del contrato literal en substitución de la 
teoría tradicional del contrato.'—61. Teoría de Einert: la letra de cambio papel-
moneda, acto literal unilateral.—62. Teoría de Thol: la letra de cambio significa 
una pura promesa de pagar una suma de dinero desvinculada de las relaciones 
que la hayan originado.—63. Teoría del acto formal de Liebe, identificado con la 
stipulatio romana.—64. Aparición de la Ordenanza general alemana sobre el 
cambio. Sus principales características y adopción por otros Estados.—65. Su-
pervivencia en Francia de la idea del contrato, como fuente de la obligación 
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Págs-
cambiaría.—66. Imposibilidad de justificar con dicho criterio la posición autó-
noma de los tomadores sucesivos y la existencia de un contrato válido en el caso 
de incapacidad o de vicios de la voluntad del primer tomador.—67. Triunfal 
avance de la idea de atribuir la eficacia constitutiva del vínculo a la voluntad 
unilateral del deudor. Exposición de la teoría.—68. Razones justificativas en con-
cepto de Messineo.—69. Formulación de la doctrina por Mossa.—70. Nuevos 
puntos de vista expuestos por el autor en corroboración de la misma.—70 bis. 
Aparente contradicción a esta teoría.—71. El problema, tan agitado entre los 
juristas europeos, ha sido felizmente cortado de raíz por el legislador mexicano. 
—72. Justificación del criterio abrazado por nuestra ley, a la luz del principio 
de la apariencia de derecho.—73. Ese principio campea en todo nuestro derecho 
positivo. Numerosos casos de aplicación.—74. Carácter eminentemente social y 
jurídico de dicho principio.—75. Problema de la falta de voluntad del suscritor 
en cuanto a la obligación consignada en el título.—76. Su solución legal perfec-
tamente justificable en el terreno de los principios.—77. Examen de una opinión 
de Messineo.—78. El problema de la voluntad en orden a la suscripción. La 
solución es diversa, según se trate de inexistencia de la voluntad o de sus vicios. 
—79. Doctrina de Mossa y de Vivante 351 

CAPÍTULO I V 

LA RELACION DOCUMENTAL CONSIDERADA POR SU LADO ACTIVO 

SUMARIO: 80. Necesidad de completar en este capítulo las nociones apuntadas en 
el II acerca de la propiedad material del título de crédito. Impropiedad de dicha 
denominación.—81. Problema de la titularidad del derecho documental. Descár-
tase la teoría de la detentación.—82. El art. 43 contiene la clave para la solución 
del problema. Análisis del precepto. Dentro de su esfera de aplicación, la culpa 
grave se equipara a la mala fe.—83. Ambos conceptos, sin embargo, operan de 
distinto modo dentro del campo a que se extiende el art. 38.—84. Justificación de 
la diferencia aludida.—85. En la materia regulada por el art. 43 impera la regla 
romana mala fides supcrveniens non nocet.—86. El poseedor es de buena fe si 
ignora los vicios de la posesión de endosantes anteriores.—87. La facultad que 
el art. 43 le otorga al propietario del título contra el poseedor del mismo, no 
alcanza hasta poder exigir un segundo pago al deudor que ya lo hizo en favor del 
poseedor, salvo que el primero lo haya realizado conociendo la mala fe del se-
gundo y pudiendo demostrarla.—88. La posesión adquirida de buena fe y con 
arreglo a la ley de circulación del título, conduce a la propiedad y ésta a la 
titularidad del derecho.—89. A la luz de las consideraciones formuladas en el 
texto, puédese marcar con mayor precisión la diferencia substancial que media 
entre el concepto de titularidad y el de mera legitimación.—90. Se transcribe una 
doctrina de Vivante.—91. Por qué no se exponen las numerosas teorías excogi-
tadas por los teóricos del derecho para resolver el problema del término activo 
de la relación documental.—92. Excepción en favor de la teoría de la pendencia. 
Su exposición y crítica.—93. Idem respecto de la teoría dualista de Vivante.—94. 
Criterio del autor para justificar la autonomía del derecho contenido en un tí-
tulo de crédito 375 
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CAPÍTULO V 

CIRCULACION REGULAR DE LOS TITULOS D E CREDITO 

Pás J. 
SUMARIO: 9 5 . Necesidad de una especial disciplina en materia de títulos de cré-
dito, encaminada a proteger la rapidez y seguridad de su circulación.—96. Los 
títulos NOMINATIVOS considerados desde el punto de vista de su circulación. La 
inscripción es requisito necesario para la transmisión de la propiedad del título, 
pero sólo con respecto al emisor y terceros.—97. Sólo el titular puede pedir la 
inscripción exhibiendo al efecto el título, y el emisor estará obligado a verificar-
la.—98. Diligencias previas que debe practicar el emisor para efectuar la ins-
cripción.—99. No es preciso que a los diferentes traspasos correspondan otras tan-
tas inscripciones.—100. Forma de circulación de los títulos A LA ORDEN. Origen 
de la cláusula a la orden. Importancia excepcional de los efectos propios del en-
doso.—101. Todo título emitido en favor de un destinatario nombrado en el 
documento (títulos nominativos o a la orden), es esencialmente endosable. La 
cláusula "no a la orden" le quita el carácter de título de crédito.—102. Sin em-
bargo, atenta la segunda parte del artículo 25, la desaparición de aquel carácter 
no será total, sino en los títulos en que la cláusula prohibitiva se estipule también 
por todos sus tenedores.—103. Crítica del precepto legal apoyada en el artículo 
15 de la Ley Uniforme de Ginebra y en la doctrina de Mossa y Ferrara.—104. 
Inconformidad del autor con el criterio de Ferrara, para quien la cláusula prohi-
bitiva no le quita a la letra de cambio su carácter de título de crédito.—105. 
Efectos del endoso posterior al vencimiento del título. Interesante doctrina de 
Ferrara.—106. Diferencias substanciales entre endoso y cesión. Carácter deriva-
tivo de la adquisición en uno y otro caso.—107. Responsabilidad del endosante 
y del cesionario.—108. Diferencia por razón de la fuente de la relación cambia-
ría.—109. Diferencia por razón de las modalidades que pueden afectar el derecho 
transmitido.—110. Necesidad de que el endoso conste precisamente en el mismo 
documento.—111. Eficacia constitutiva de la tradición.—112. Diferentes clases de 
endoso. Endoso en propiedad.—113. Endoso en blanco.—114. El endoso en blanco 
no convierte el título a la orden en título al portador.—115. Transmisión de los 
derechos inherentes al título, como consecuencia del endoso.—116. Función de 
garantía desempeñada por el mismo.—117. Endoso en procuración.—118. Endoso 
en prenda.—119. Endoso en favor de quienes figuran como obligados en el título 
transmitido.—120. Transmisión realizada por algún medio distinto del endoso. 
Los artículos 27 y 28 no comprenden las adquisiciones verificadas por alguno de 
los medios originarios.—121. Transmisión en forma de recibo extendido en el 
mismo título. Crítica del artículo 4 0 . — 1 2 2 . Exposición y crítica del contenido 
del artículo 41 391 

CAPÍTULO V I 

DE LAS EXCEPCIONES OPONIBLES CONTRA LAS ACCIONES 
DERIVADAS DE UN TITULO DE CREDITO 

SUMARIO: 123 . Carácter taxativo de la enumeración contenida en el artículo 8"?— 
124. Doble significado del vocablo excepción.—125. Criterio marcado por Chio-
venda para distinguir la excepción de la defensa.—126. Clasificación de las ex-
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cepciones y defensas desde el punto de vista del derecho que las disciplinas.—127. 
Clasificación basada en el carácter personal o real de la excepción.—128. Noción 
de la excepción personal. Contra quiénes puede ejercitarse.—129. Excepción de 
falta de representación.—130. Incapacidad del suscritor.—131. La falsedad de 
una o varias firmas, o la nulidad de una o más obligaciones, no afectan la de los 
demás obligados.—132. Excepción fundada en la omisión de los requisitos que 
el título debe contener.—132 bis. La letra de cambio en blanco.—133. Excepción 
consistente en la alteración del texto del documento.—134. Crítica del artículo 
16.—135. Prescripción y caducidad 421 

CAPÍTULO V I I 

DE LA CANCELACION DE LOS TITULOS DE CREDITO 

SUMARIO: 136. Cancelación de los títulos de crédito. Casos en que por excepción 
es procedente.—137. Su finalidad esencial estriba en defender al propietario del 
título contra el poseedor de mala fe.—138. Procedimiento que debe seguirse para 
que el ex poseedor del título pueda obtener su cancelación y la consiguiente posi-
bilidad de cobrarlo. Primera fase.—139. La ineficacia jurídica del título can-
celado no se realiza en todo caso. Precisa hacer un distingo a este respecto.—• 
140. Segundo estadio del procedimiento, que principia al formularse alguna opo-
sición contra el que lo promovió.—141. Interpretación del artículo 51.—142. 
Crítica de la fracción IV del artículo 45.—143. ídem, respecto de los artículos 
60 y 68.—144. Interpretación del artículo 62.—145. Interpretación del 65 con 
referencia a los títulos destruidos totalmente.—146. Exclusión del procedimiento 
de cancelación tratándose de títulos no negociables.—147. Dicho procedimiento 
tampoco ampara a quienes han perdido su título por causas distintas del extravío, 
robo, destrucción total, mutilación » deterioro grave del mismo.—148. Razones 
en que el autor apoya su juicio desfavorable al instituto de la cancelación . . . . 443 

CAPÍTULO V I I I 

D E L A S R E L A C I O N E S E N T R E E L N E G O C I O D O C U M E N T A L 
Y E L S U B Y A C E N T E 

SUMARIO: 149. En qué sentido no puede decirse que la obligación cambiaría esté 
desvinculada de la obligación fundamental.—150. Supervivencia de la relación 
primitiva con respecto a la relación cambiaría.—151. La datio in solutum y la 
novación objetiva. Ambas producen el efecto común de extinguir la relación fun-
damental.—152. La acción causal no puede deducirse sino después de la presen-
tación inútil de la letra.—153. La ley mexicana superó en este punto a la Ley 
Uniforme.—154. La restitución del título al demandado es también necesario 
requisito para ejercitar la acción causal.—155. Obligaciones que incumben al po-
seedor del título para poder ejercitar dicha acción.—156. La subordinación del 
crédito causal al cambiario desaparece cuando el título se ha entregado en fun-
ción de garantía 455 
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CAPÍTULO I X 

D E L O S T I T U L O S A L P O R T A D O R 

l'ngí. 

SUMARIO: 157 . La libertad de emitir títulos al portador, rechazada por nuestro 
derecho.—158. Justificada distinción de Mossa en este respecto.—159. Los títulos 
al portador, en contraste con los emitidos a la orden, están excluidos del pro-
cedimiento de la cancelación.—160. Reivindicación de los títulos al portador.— 
161. Títulos destruidos o mutilados en parte.—162. La reivindicación es impro-
cedente contra los poseedores de buena fe.—163. La distinción entre la culpa 
grave y la mala fe es inoperante en materia de reivindicación 467 

PARTE ESPECIAL 

CAPÍTULO X 

D E L A L E T R A D E C A M B I O 

SECCIÓN PRJMERA 

DE LA FORMA DE LA LETRA DE CAMBIO 

SUMARIO: 164 . Carácter esencialmente formalista de la letra de cambio. Doctrina 
de Ihering sobre el acto formal.—165. Requisitos formales de la letra de cambio. 
La mención expresa de su nombre. El problema de los "equivalentes".—166. 
Expresión del lugar y la fecha.—167. La orden del girador. Cláusulas que puede 
contener.—168. Lugar y época del pago. Diversas formas de vencimiento.—169. 
Las calidades de girador y girado reunidas en una sola persona. Letras giradas a 
la orden del propio girador.—170. Figura del domiciliatario.—171. Idem de(l re-
comendatario. Diferencias que las separan.—172. Valor de la cláusula que exime 
al girador de garantizar la aceptación y el pago de la letra.—173. Crítica del 
artículo 90 473 

SECCIÓN SECUNDA 

DE LA ACEPTACION DE LA LETRA DE CAMBIO 

SUMARIO: 174 . Razones que patentizan la necesidad de la presentación para la 
aceptación de la letra. La sola emisión de ésta no implica la obligación de acep-
tarla.—175. Prohibición de la presentación. Diferentes clases de presentación. 
Consecuencias de la falta de presentación.—-176. Silencio de la ley en cuanto a la 
posibilidad de la presentación por medio de un simple detentador y en cuanto a 
la facultad de pedir una segunda presentación.—177. Problema de la presenta-
ción en caso de fallecimiento del girado.—178. Forma y contenido de la acepta-
ción. El artículo 99 sólo conoce dos clases de aceptaciones: la limitada y la 
sometida a cualquiera otra modalidad. Efectos jurídicos de una y otra, y natu-
raleza cambiaría de la obligación del aceptante.—179. Es cambiaría hasta la 
obligación dimanada de la aceptación asumida bajo una condición verdadera y 
propia.—180. Cancelación de la aceptación.—181. Efectos de la aceptación. 489 
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SECCIÓN TERCERA 

DE LA ACEPTACION POR INTERVENCION 
''"SI-

SUMARIO: 182 . La aceptación por intervención puede dimanar del recomendata-
rio o de un simple interventor. Principales diferencias entre las dos figuras.— 
183. Crítica del artículo 105.—184. El aceptante por intervención queda obligado 
en favor del tenedor y de los obligados posteriores a aquél por quien interviene. 
— 1 8 5 . Crítica del artículo 1 0 7 . — 1 8 6 . La aceptación por intervención pueden 
prestarla no sólo las personas extrañas a la letra, sino también las que en ella 
figuran como obligados 497 

SECCIÓN CUARTA 

DEL AVAL 

SUMARIO: 187. Naturaleza jurídica del aval.—188. Puntos de analogía entre el 
aval y la aceptación por intervención.—189. El avalista puede limitar su garantía 
a una parte del monto de la letra.—190. Interpretación del artículo 110.—191. 
El concepto de inutilidad del aval es el criterio para saber en qué casos no puede 
prestarse.—192. Debe constar en la misma letra o en hoja a ella adherida.— 
193. Crítica del artículo 11,1.—194. En el silencio del avalista, se entiende que 
garantiza al signatario de mayor responsabilidad cambiaría.—195. Crítica del 
artículo 114.—196. El avalista, al pagar, queda colocado en la misma posición 
que ocupaba el avalado.—197. Lo mismo puede decirse si se le considera en sus 
relaciones con el tenedor, antes de verificar el pago.—198. El aval sólo puede 
prestarse antes del vencimiento de la letra 501 

SECÍÍÓN QUINTA 

DE LA PLURALIDAD DE EJEMPLARES Y DE LAS COPIAS 

SUMARIO: 199. Causas que determinaron la aparición de este instituto.—200. La 
existencia de varios ejemplares no significa la de varias letras.—201. Excepción 
consagrada paf el artículo 118.—202. El girador está obligado a expedirle al to-
mador los ejemplares que éste le pida, a no ser que inserte en la letra la cláusula 
"única".—203. Análisis del artículo 119.—204, Crítica del artículo 120.—205. 
Funestos efectos de la circulación ilegítima de los duplicados para los obligados 
en vía de regreso.—206. Las copias. Su origen histórico y consecuencias que 
originan 506 

SECCIÓN SEXTA 

DEL PAGO 

SUMARIO: 207. Esencial necesidad de la presentación de la letra de cambio para 
el efecto del pago.—208. Lugar de la presentación.—209. Tiempo de la misma e 
impugnación del criterio legal a este respecto.—210. Pago parcial de la letra.— 
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211. El tenedor no puede ser obligado a recibir el pago antes del vencimiento. 
—212. Medio de liberación concedido al deudor en caso de no exigírsele el pago. 
—213 El deudor que paga antes del vencimiento, queda responsable de la vali-
dez del pago.—214. Crítica del artículo 138 511 

SECCIÓN SÉPTIMA 

DEL PAGO POR INTERVENCION 

SUMARIO: 2 1 5 . Noción del instituto, y personas que pueden pagar por interven-
ción.—216. Personas en cuyo favor puede efectuarse el pago.—217. Derechos 
adquiridos por el interventor en virtud del pago.—218. Consecuencias derivadas 
del art. 1 3 6 . — 2 1 9 . El tenedor no está obligado a admitir del interventor un pago 
parcial.—220. La intervención y el protesto 516 

SECCIÓN OCTAVA 

DEL PROTESTO 

SUMARIO: 2 2 1 . El protesto en relación con las acciones directa y de regreso.— 
222. Es medio insubstituible para conservar las acbíwes de regreso, salvo el caso 
a que se refiere el art. 1 4 1 . — 2 2 3 . Examen de la cláusula "sin protesto".—224. 
El protesto por falta de aceptacióñ hace nacer la acción cambiaría de regreso sin 
necesidad de nuevo protesto, ni siquiera de nueva presentación. Lo contrario su-
cede en los casos del art. 1 4 6 . — 2 2 5 . Crítica del art. 1 4 7 . — 2 2 6 . Por quiénes, 
dónde y cuándo debe levantarse el protesto 521 

SECCIÓN NOVENA 

DE LA ACCION CAMBIARIA 

SUMARIO: 2 2 7 . La acción cambiaría de regreso tiene exclusivamente por objeto 
el pago. Innovación introducida en este respecto por la ley actual.—228. Posi-
ción del tenedor que ha cumplido con los deberes de diligencia que la ley le 
impone para impedir la caducidad de la letra, y posición del obligado indirecto 
que la haya pagado.—229. ¿Quid iuris si el tenedor concedió a alguno de los 
obligados un plazo o la remisión misma de la deuda?—230. Inexactitud de la 
fórmula del art. 1 5 0 . — 2 3 1 . Contenido de la pretensión cambiaría ejercitada por 
el último tenedor.—232. La solidaridad establecida por el art. 354 no comprende 
a los deudores que han suscrito el mismo acto; las relaciones que median entre 
ellos se rigen sólo por el derecho común.—233. Examen del art. 1 5 5 . — 2 3 4 . Me-
dios extrajudiciales que la ley concede al último tenedor para hacer efectivo su 
derecho. ¿Subsiste la acción cambiaria aun respecto a la letra de resaca?—235. 
Casos de caducidad según el art. 160. Crítica de las fracciones V y VI.—236. 
Caducidad y prescripción. La ley en oposición con la sana doctrina.—237. Aná-
lisis del art. 1 6 4 . — 2 3 8 . Caducidad de la acción del obligado en vía de regreso 
que paga la letra, contra los obligados anteriores.—239. Examen del art. 163.— 
240. Acción causal y acción de enriquecimiento.—241. Para la procedencia de la 
segunda, es necesario que se carezca de las dos no sólo contra el girador, sino 
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también contra los demás signatarios.—242. Contenido de la acción de enrique-
cimiento.—243. La acción presupone la obtención de un lucro indebido por parte 
del girador, en daño del tenedor.—244. Limitación de la legitimación pasiva es-
tablecida por el art. 169 526 

CAPÍTULO X I 

DEL PAGARE 

SUMARIO: 245. Semejanzas entre la letra de cambio y el pagaré.—246. Diferen-
cias que los separan.—247. Equiparación del suscritor al aceptante.—248. Excep-
ciones criticables establecidas a este principio por el art. 174.—249. La admisión 
de la cláusula de intereses es inconciliable con el art. 78 543 

CAPÍTULO X I I 

D E L C H E Q U E 

SUMARIO: 250. Algunas indicaciones históricas acerca del cheque.—251. Sus ana-
logías y diferencias con la letra de cambio.—252. Mientras que la letra es un ins-
trumento de circulación, el cheque lo es de pago.—253. Inaceptabilidad del 
cheque. Crítica del art. 199.—254. A diferencia de lo que ocurre en la letra de 
cambio, el cheque ni menciona el nombre del tomador, ni la época del pago.— 
255. Otra diferencia resulta de que el cheque puede ser expedido en favor del 
librado.—256. Relaciones jurídicas entre el tenedor y el librado.—257. Idem 
entre el tenedor y el librador.—258. Idem entre el librador y el librado.—259. 
Efectos de la facultad de revocar el cheque, de que goza el librador.—260. 
Circulación del cheque.—261. Responsabilidad del librado en caso de pagar un 
cheque alterado o falsificado.—262. Cheques cruzados.—263. Cheques para abo-
no en cuenta.—264. Cheques certificados.—265. Cheques para viajero.—266. 
Cheques de caja 547 

CAPÍTULO X I I I 

D E L A S O B L I G A C I O N E S 

SUMARIO: 267. Concepto de la obligación. Sus causas.—268. Sus analogías y di-
ferencias con la acción.—269. La obligación es un valor de mera inversión, no de 
especulación.—270. Medidas tomadas por la ley para proteger al obligacionista 
contra la mala fe de la sociedad emisora.—271. Carácter colectivo de la emisión. 
272. Naturaleza jurídica de las agrupaciones constituidas por los obligacionistas. 
—273. Importantes funciones del representante común.—274. Asambleas gene-
rales.—275. Reembolsos por sorteos y prohibición contenida en el art. 211.—276, 
Ejercicio de acciones individuales por parte de los obligacionistas 561 

CAPÍTULO X I V 

E L C E R T I F I C A D O D E D E P O S I T O Y E L B O N O D E P R E N D A 

SUMARIO: 277. Noción e importancia de los Almacenes Generales de Depósito. 
—278. Función del certificado de depósito. Una observación de Vivante.—279. 
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Función del bono de prenda.—2T>0. Bonos de prenda múltiples, y medidas toma-
das por la ley para proteger los intereses de los acreedores prendarios y del mis-
mo Almacén.—281. Beneficios que al depositante prestan los Almacenes Gene-
rales.—282. El protesto del bono de prenda.—283. Venta de las mercancías y 
aplicación de su producto.—284. Ejercicio de la acción cambiaría por parte del 
tenedor del bono.—285. Caducidad y prescripción.—286. Enumeración de las 
varias disposiciones sobre la letra de cambio aplicables al certificado de depósito 
y al bono de prenda, y asimilación del tenedor del primero al aceptante o al 
girador de una letra de cambio, según los casos 571 

CAPÍTULO X V 

D E L A A P L I C A C I O N D E L E Y E S E X T R A N J E R A S 

SUMARIO: 2 8 7 . Especial dificultad del problema. Una ojeada sobre el derecho que 
imperaba durante el feudalismo y sobre el que le substituyó al advenimiento del 
derecho estatutario.—288. El principio de la ley nacional substituido a su vez 
por la regla locus regit actum.—289. Plausible sencillez en nuestro ordenamien-
to al resolver el problema tomando como base dicha regla.—290. Por ella se 
rige la capacidad cambiaría.—291. Por la misma se determinan las condiciones 
esenciales de la validez del título de crédito •f de.Jos actos consignados en él.— 
2 9 2 . Una excepción a la regla, conforme al art. 2 5 4 . - 2 9 3 . Importa también una 
excepción el art. 2 5 5 . — 2 9 4 . Análisis del art. 2 5 6 . — 2 9 5 . Casos de robo o extra-
vío de un título de crédito.—296. Régimen de las acciones judiciales.—297. 
Crítica del art. 258 576 


